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la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria, de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 27 de octubre de 1997.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 27 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Rosas Rodríguez, al estar en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al interesarse notificación en el Expte.
núm. 441/96 y no poderse practicar por ser desconocido
su domicilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer
en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención al
Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª
planta, Cádiz, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 11 de agosto de 1997 de la
menor C.R.F., en situación legal de desamparo, asumiendo
su tutela y constituyendo acogimiento residencial sobre la
misma, significándole que, contra la misma, puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Dis-
posición Adicional Primera de la L.O. 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de octubre de 1997.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 29 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Dolores Moreno Carrasco, al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 29 de octubre de
1997 de la menor S.M.C., con número de expediente:
29/257/97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 29 de octubre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María del Pilar Jiménez Santos al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 30 de octubre de 1997 de
los menores F.J.M.J. y C.J.M.J., con número de expediente:
29/404/93 y 29/062/94, significándole que contra la mis-
ma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de octubre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Dolores Ribes Ariza, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 30 de octubre de
1997 del menor J.A.C.R., con número de expediente:
29/006/93, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de octubre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 4 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 1997, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Matilde Heredia Campos, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


